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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00395 00 

DEMANDANTE GLORIA CECILIA RIVERA SAENZ 

DEMANDADOS EMINSER S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Recibida la presente demanda, a través de la oficina judicial de Medellín en la fecha 
17 de noviembre de 2020, esta Judicatura, se abstendrá de hacer el estudio de la 
misma a fines de determinar si cumple o no con los requisitos señalados en los 
artículos 25 y 26 del C.P.L., para su admisión y así mismo, con los contenidos en 
el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo a que la presentación del libelo 
genitor, pruebas y anexos, se encuentran totalmente desorganizados, no existiendo 
correlación entre los documentos allegados. 

Así las cosas, se concede el termino de 5 días hábiles a la parte demandante, a fin 
de que, a través del correo electrónico del juzgado, radique nuevamente el escrito 
de demanda en debida forma y organice adecuadamente el cuerpo de la demanda 
y todos y cada uno de los documentos que la componen.  So pena de RECHAZARSE  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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